
ASEA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 181/2017 DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL 
MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS (ASEA) DERIVADA 
DE LA SOLICITUD DE ACCESO A 
INFORMACIÓN CON NÚMERO DE 
FOLIO 1621100020817. 

ANTECEDENTES 

l. El OS de abril de 2017, la Unidad de Transparencia de la Agenc ia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
(ASEA) recibió a través de la Plataforma Nacional d<' TransparenciJ y posteriormente 
c;e turnó a través de folio electrónico número UT /04/ 457 /2017 a la Unidad de 
Gestión Industrial (UGI), a la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigi lancia Industrial 
(USIVI) y a la Unidad de Asuntos Jurídicos (UAJ). la solicitud de acceso a la 
información con númNo de folio 1621100020817: 

·1a presente es para solicitar copia de información cJewllada de los últimos cinco años. 
sobr<' concingencios ambientales. incendios. derrames de hidrocarburos. derrame de 
materiales o residuos peligrosos. deterioros amb1en1alcs o denuncias de vecinos referentes 
al cerna ambiental. del predio ubicado Anciguo camino a lago de Guadalupe. lnduscrial 
Lecheri(I Municipio de Tultitlan de Mariano Escobedo. Lstado de México y él se en cucnrra 
ubicodo dentro de la coordenadas UTM este 480348 .,8 m, norce 2169054.62 m." (sic) 

11. Que mediante correo electrónico. de fecha os de abril de 2017. la UGI informó a la 
Unrdad de Transparencia de la ASEA lo siguiente. 

111. 

"[s llll tf'ma de inspección (derrames. incendios) y jurídico (denuncias) ... 

Que por oficio m'.rmero ASEA/USIVl/DGSIVTA/ 0 141 / 2017. de fecha 07 de abri l de 
2017, la Dirección General de Supervisión. lnspecc rón y Vigilancia de Trans por te y 
Almacenamiento (DGSIVTA). adscrita a la USIVI, informó al Presidente del Comité 
de Transparencia lo siguiente: 

Sobre el particular. le comunico que de conformidad con /as atribuciones establecidas en los 
amculos 18 fracción XX y 34 del Reglamento Interior rfe la Agencia. esta Dirección General 
es competente para conocer de la información solicitada. en materia de transporce y 
olmoce11am1cnto del petróleo: el procesamiento. transporte. almacenamienro. compresión 
y descompresión de gas natural: el transporte y olmaccnamiento de gas licu ado de 
petroleo; el transporte y almacenamiento de petrolíferos y el transporte por dueto y el 
almacenamiento. que se cncuenrre vinculado a duetos de pctroquímicos producto del 
procesamiento del gas natural y de la refillación del petróleo: enaj enación. 
comerc1al1zación y accividades conexas. 

En atenc.ion u ello. derivado de una búsqueda exhaustiva realizada en los archivo s físicos. 
cxµedicnres. archivos eleccrónicos y /)ases de datos que obran esw Dirección General, 
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misma que versó del período comprendido del 02 de marzo de 2015 (fecha de creación de 
esta Agencia) al 5 de abril de 2017 (fecha de ingreso de la solicitud en comento). le 
informo lo siguiente: 

No fue localizada información alguna que esté dentro del supuesto que fue requerido. dado 
que no se cuenta ron información relativa a contingencias ambiencales, incendios. 
derrames de hidrocarburos, derrame de materiales o residuos peligrosos, deterioros 
ambientales o denuncias de vecinos referentes al tema ambiental. del predio ubicado 
Antiguo camino a lago de Guadalupe, Industria/ Lechería. Municipio de T ultitlan de Mariano 
Escobedo. Estado de México y él se encuentro ubicado dentro de Ja coordenadas UTM este 
480348.58 m, norte 7169054.62 m 

Por las ra1ones anteriormente expuestas. la información solicitada es inexisten t e; y en 
consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 5. frocción 11, 141, fracción 
11 de la Ley Feaerol de Transparencia y Acceso a la Información Pública. se solicito a ese H. 
Comité de Transparencia de la Agencio Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. se sirva confirmar la inexistencia que por el 
presente se manifiesta." (sic) 

IV. Que por oficio número ASEA/USIVl/DGSIVPl/00086/2017, de fecha 07 de marzo 
de 2017 (sic). la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia de Procesos __.. 
Industriales (DGSIVPI) informó al Presidente del Comité de Transparencia lo 
siguiente: 

So-bre el particular. le comunico que de conformidad con las otribuciones establecidas en el 
artículo 18 fracción XX y 35 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad. 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. en rnateria de 
refinación de petróleo y procesamiento. licuefacción y regasificacíón de gas natural y 
actividades conexas. esta Dirección General. es compelenle para conocer de la 
información solicitada, (a excepción de las denuncias ambientales); no obstante, derivado 
de una búsqueda exhaustiva realizada en los archivos físicos. expedientes. archivos 
electrónicos y bases de datos que obran en esta Dirección General de Supervisión. 
Inspección y Vigilancia de Procesos Industriales (OGSIVPI). le informo que respecto o lo 
requerido no se encontró información alguna. 

Circunstancias de tiempo: La búsqueda efectuada versó del 02 de marzo de 2015 
(fecha de inicio de las atribuciones de la /\SEA) al 05 de abril de 2017 (fecha del ingreso de 
la solicitud en comemo). 

Circunstancias de luga r: En los archivos físicos, expedientes. archivos electrónicos y 
bases de datos con que cuenta esta Dirección General. 
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Motivo de la inexistencia: con relación al requerimiento se precisa que esta Dirección 
General no ha generado. obtenido o adquirido documentos que refieran sobre 
contingencias ambientales. incendios. derrames de hidrocarburos. derrame de materiales o 
residuos peligrosos y deterioros ambicnrales, del predio ubicado Antiguo camino a lago de 
Guodalupc. Industrial Lecheria. Municipio de Tultitlan dC' Mariano Escobedo. Estado de 
México y él se encuentra ubicado dentro de la coo1 dcnadas U1 M este 48034 8.58 m. norte 
216 9054.6J m, atento a fo dispuesto por los /\1 lit ufos L 29 primer párrafo de fa Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130 párrafo tercero de la 
ley Federal de Transparencia y Acceso a fa lnformadón Ptíblica. 

Por fas razones anteriormente expuestas. lo informnc 1ón solicitado es inexistente: en ese 
tenor y de conformidad con lo dispuesto en los orrículoi; 65. fracc1on 11y141. fracción 11 de 
lo Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformacion Publica. se solicita el Comité de 
rransparencia de la Agencia Nacional de Segu11dad Industrial y de Protección a l Medio 
Ambiente del Seccor Hidrocarburos. confirme la mcxisc1::ncia que por el presente se 
manifiesra." (sic) 

V Que por oficio número ASEA/USIVl/DGSIVEERC/0119/2017. de fecha 07 de abril 
d<' 7017. la Dirección General de Supervisión. Inspección y Vigilancia de Exploración y 
Extracción de Recursos Convencionales (DGSIVEERC) informó al Presidente del 
Comité de Transparencia lo siguiente: 

)ob1 e e/ particular, le comunico que de conformidad con las atribuciones establecidas en los 
artículos l 8 fracción XX y 31 del Reglamenro l11terio1 ele la Agencia Nacional de Seguridad \ 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. esta Dirección \, 
General de Supervisión, Inspección y Vigilancia de Exploración y Extracción de R ecursos 
Convencionales. es competente en materia de 1econocim1ento y exploración superficial de 
hidrocarburos. y exploración y extracción de hicltoca1buros; el trocamiento de petróleo y 
nct 1v1dndcs conexas. por lo que es competente para co11oce1 de la información solicitacla, a \ 
excepción del tema de denuncias de vecinos. no ohsranre. derivado de una búsqueda J.. 

exhausriva realizada en los archivos físicos. expedienres. archivos electrónicos y bases de 
daros que obran en esta Unidad. le informo que respecto a lo requerido no se encontró 
mf ormacion alguna. 

Circunstancias de tiempo: La búsqueda efectuada versó del 02 de marzo de 2015 al 7 
de abril de 201 7. 

Circunstancias de lugar: En los archivos físicos. expedientes, archivos elec trónicos y 
bases de datos con que cuenta esta Dirección General ele Supervisión, Inspección y 
Vigilanoa de Fxploroción y Extracción de Recursos Convencionalc>s. 
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Motivo de la inexis t encia: Si bien esta Dirección cuenra con facultades de supervisión. 
inspección y vigilancia. en materia de seguridad industrial. seguridad operativa y d.e 
protección al medio ambiente. incluyendo las etapas de desmantelamiento y abandono de 
las instalaciones. asi' como del control integral de los residuos y las emisiones a la 
a tmósfera. en las actividades del Sector de Hidrocarburos. en materia de recursos· 
convencionales. 

Se señala que no fue localizada in(ormación alguna que esté dentro del supuesto que fue 
requerido; dado que esta Dirección al día de hoy no cuenta con el documento sobre 
contingencias ambientales, incendios. derrames de hidrocarburos, derrame de materiales o 
residuos peligrosos. deterioros ambientales o denuncias de vecinos referentes al tema 
ambiental. del predio ubicado Antiguo camino a lago de Guadalupe, Industrial Lechería 
Municipio de Tultitlan de Mariano Escobedo, Estado de México y él se encuentra ubicado 
dentro de las coordenadas UTM este 1180348.58 rn. norte 2169054.62 m. 

Por las razones anteriormente expuc5tas. la información solicitada es inexistente; en ese 
tenor y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 5, fracción 11, 141. fracción 11 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se solicita al Comité de 
Transparencia de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. confirme la inexistencia que por el presente se 
m anifiesta. "(sic) 

VI. Que por oficio número ASEA/UGSIVC/OGSIVC/OALSIVC/SS.2.4/1149/2017. de 
fecha 07 de abril de 2017. la Dirección General de Supervisión. Inspección y Vigi lancia 
Comercial (OGSIVC) informó al Presidente del Comité de Transparencia lo siguienLe: 

Sobre el particular. le comunico que en ejercicio de las atribuciones que tiene conferidos 
esta Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial. previscas en el 
artícu lo 38 del Reglamento Interior de la Agencia Nocional de Seguridad Industr ial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. y derivado de una búsqueda 
exhaustiva realizada en los archivos físicos, expedientes. archivos electrónicos y b ases de 
datos que obran en esta Dirección General, le informo que respecto a lo requerid o no se 
encontró información alguna. 

Lo anterior. se determina en base o lo siguiente: 

• Circunstancias de tiempo: La búsqueda efectuada versó del 02 de marzo de 2015. 
f echa en que cnt1ó en funciones esta Agencia. hasta la fecha de presentación de la 
solicitud que nos ocupa. esto es al O 5 de abril de 2017. 
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• Circunstancias de lugar: La búsqueda se reali7o en los archivos físicos, expedientes. 
archivos electrónicos y bases de datos con los que cuento esca Dirección General de 
Super visión. Inspección y Vigilancic1 Comercial. 

• Motivo de la Inexistencia: Que esta Dirección General de Supervisión. Inspección y 
Vigilancia Comercial, de acuerdo a las f acultadcs conferidas en el artículo 38 del 
Reglamento Interior de lo Agencia Nacional de Scqu1 idad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. comistcntes en supervisar. inspeccionar. 
vigilar en materia de distribución y expendio al publico de gas natural. gas licuado ele 
petróleo o petrolíferos. no se cuenca con los datos que solicira el gobernado. 

tn virtud de lo expuesto. se solicita al Corrnté de Transparencia confirme Ja inexistencia 
formal de la información solicitada. toda vez que dentro de las bases de datos elec crónicas. 
así e.orno los archivos físicos de esra Dirección General. no ob1a dicha información. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en los at tículos 65. fracción 11. 141, fracción 11 
de la Ley federal de Transparencia y Acceso a la lnformacion Publica.·· (sic) 

VIL Que por oficio número ASEA/UAJ/DGCT /2C.7 /047 /2017. de fecha 19 de abril de 
2017. la Dirección General de lo Contencioso (DGCT) informó al Presidente del 
Comité de Transparencia lo siguiente: 

Sob1e el particular. le comunico que de confo1midad con la atribución establecida en el 
arcírnlo 39 fracción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Se guridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. consis t ente en ~ 
recibir, atender e investigar las denuncias populares que se presenten en las ma t erias de 
competencia de la Agencia. esta Dirección General de lo Contencioso. tiene competencia 
para conocer de la información solicitada; sin embargo. me permito hace r de su 
conocimiento que esta Dirección General a mi cargo, se encuentra imposibilitada para 
proporcionar la información requerida en los términos solicitados. en virtud de que en las 
basc's de datos de esta Dirección Genera/ a mi cargo. no existe un rubro en e l que se 
especifique el domicilio donde se suscitan los hechos qu<' se denuncian, por lo qu e no se 
puede generar documentos ad hoc conforme el so/1cito11te lo requiere. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el siguiente criteflo errniido en su momento por el Instituto 
Federal de Acceso a la lnf ormación ("/FA/") ahora Instituto Nacional de Acceso a la 
ln(ormac1ón ("JNA/"J. que señala textualmente lo siguiente· 

"Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad h oc 
para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en 
consideración lo establecido por el artículo 4 2 de la Ley Federal de Transparen cia 
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y Acceso a la Información Públíca Gubernamental, que establece que las 
dependencias y entídades sólo estarán oblígadas a entregar documentos que se 
encuentren en sus archívos. las dependencias y entidades no están 
obligf!Pa~a _etaborar documentos ad hoc oara atender las s_oli.fitud~Ld...e 

información. sino que deben garantízar el acceso a la información con la que 
cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar 
salís(acción a la solicitud presentada. 

Expedientes· 0438/08 Pemex Exploración y Producción - Alonso Lujambio 
lrazábal 17 51 /09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A de C. V. -
María Marván Laborde 2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología -
Jacqueline Peschard Mariscal 5160109 Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
- Ángel Trinidad Zaldívar 0304/ 1 O Instituto Nacional de Cancerología -
Jacqueline Peschurd Mariscal." 

No obstante lo anterior. en atención al principio de máxima publicidad que rige la materia. 
hago de su conocimiento que de la búsqueda efectuada el día 7 de abril de 201 l. a la base 
de datos con que cuento esta Dirección Genetol de lo Contencioso en materia de 
Denuncías Populares, incluyendo aquellos que fueron transferidas por la Proc uraduría 
Federal de Protección al Ambiente, únicamente se desprende la existencia de 65 denuncias 
en el Estado de México en materias de Seguridad Industrial y Operativo. mismas que se 
encuentran contenidas en los siguientes expedientes: 

No. 
ENTIDAD 

EXPEDIENTE ESTA TUS 
FEDERATIVA 

1 Estado de México Pf-PA/17.7 /2C.28.l/00003-15 CONCLUIDO 

2 Estado de México DP/ASFAIUAJIDGCONT /010- 15 TRÁMITE 

3 Estado de México DPIASEAIUAJ/DGCON T 1011-15 rnÁMI TE 

4 Estado de México DPI ASEAIUAJ/DGCONT 1029-15 TRÁMITE 

5 Estado de México DP / ASEAIUAJ/ DGCONT /O 3 5-15 TRÁMITE 

6 Estado de México OP/ ASEAIUAJIDGCONT 1062-15 CONCI UIDO 

7 Estado de México DP / ASEAIUAJIDGCONT /O 7 4-15 TRÁM/Tf. 

8 Estado de México DP / ASEAIUAJIDGCONT /O 7 5-15 TRÁMITE 
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EsLado de México 

Estado de México 

Estado de México 

Estado de México 

Fstado de México 

Estado de México 

Estado de México 

Estado de México 

Estado de México 

Estado de México 

Estado de México 

Estado de México 

Estado de México 

EsLado de México 

Estado de México 

Estado de México 

Estado de México 

Estado de México 

Estado de México 

Estado de México 

Estado de México 

Estado de México 
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DPI ASEA/UAJIDGCONT /079-15 TRÁMITE 

DP/ASEAIUAJIDGCONT/J 13-15 TRÁMITE 

DPIASEAIUAJIDGCONT 1163 -15 CONCLUIDO 

DPIASEAIUAJ/DGCONT 1164-15 TRÁMITE 

OPI ASEAIUAJIDGCONT 1165-15 TRÁMI TE 

DP / ASEAIUAJIDGC ONT 116 6-15 TRÁMI TE 

DPI ASEAIUAJIDGCONT 116 7-15 CONCL UIDO 

DP/ ASEAIUAJIDGCONT 1168-15 TR ÁMITE 

DPl!iSEAIUAJIDGCONT/169-15 CONCL UIDO 

DP / ASEAIUAJIDGCONT / 1 7 0-15 CON CL UIDO 

DPIASEA/UAJ/DGCONT/171 -15 CONCL UIDO 

DP / ASEAIUAJIDGCONT 117 7-15 TRÁMITE 

DPI ASEAIUAJ/DGCONT / 184-15 TRÁ MITE 

DP / ASEAIUAJIOGCONT 118 7 -15 TRÁMITE 

DP-ASEAIUAJ/DGCT /O 2 3 -16 TRÁMITE 

OP-ASEA/UAJIDGCT 1024-16 TRÁMITE 

DP-ASEAIUAJ/DGCT 1025-16 TRÁMIT E 

DP-ASEAIUAJIDGCT 1026-16 TRÁMIT E 

DP-ASEAIUAJ/DGCT 1027-16 CONCLUIDO 

DP-ASEAIUAJIDGCT 10 2 8-16 TRÁMI TE 

DP-ASEAIUA.1/DGCT 1029-16 CONCLUIDO 

DP-AS[A/UAJIDGCT 1032··16 CONCLUIDO 
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31 Estado de México 

32 Estado de México 

33 Estado de México 

3'1 Estudo de México 

35 Estado de Mexico 

36 Estado de México 

37 Estado de México 

38 Estado de México 

39 Estado de México 

40 Estado de México 

41 Estado de México 

42 Estado de México 

43 Estado de México 

44 Estado de México 

45 Estado de México 

46 Estado de México 

47 Estado de México 

48 Fstado de México 

49 Estado de México 

50 Estado de México 

51 Estado de México 

52 Estado de México 

53 Estado de México 
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OP-ASEAIUAJIDGCT 1033-16 CONCLUIDO 

DP-ASEAIUAJIOGCT 1037-16 TRÁMITE 

DP-ASE AIUAJIDGC T 10 3 8-16 TRÁMrlE 

DP-ASEAIUAJIDGCT /039 -16 TRÁMITE 

DP-ASEAIUAJIDGC f /0'19-16 CONCLUIDO 

DP-ASEAIUAJIDGCT 106 6-16 TRAMITE 

DP-ASEAIUAJIOGCT 106 9-16 TRÁMI ff 

OP-ASEA/UAJIDGCT/074 16 TRÁMITE 

DP-ASEAIUAJIDGCT 1101-16 CONCLUIDO 

DP-ASEAIUAJIDGCT /112 -16 TRÁMI TE 

DP-ASEAIUAJIDGCT I 114- I 6 TRÁMITE 

DP-ASEAIUAJIDGCT 1115-16 TRÁMITE 

DP-ASEAIUAJIDGCT / 116-16 TRÁMITE 

DP-ASEA/UAJIDGCT 1126-16 TRÁMITE 

DP-ASEAIUAJIDGCT / 14 2- 16 TRÁMITE 

DP··ASEAIUAJIDGCT / 14 7 -16 TRÁMITE 

DP-ASEAIUAJIDGCT / 14 8-16 TRÁMITE 

DP-ASEA/UAJIDGCT 1150-16 TRÁMITE 

OP-ASEAIUAJIDGCT I 171-16 CONCLUIDO 

DP·-ASEAIUAJ/DGCT / 17 3-16 TRÁMITE 

DP-ASEAIUAJIDGCT 1209- 16 TRÁMITE 

OP-ASEAIUAJIOGCT 1212-16 TRÁMITE 

DP· ASEA/U!\J/OGCT 12 20-16 TRÁMITE 
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55 Estado de México 

S6 Fstado de México 

51 Estado de México 

58 Estado de México 

59 Estado de México 

60 Estado de México 

61 [stado de México 

62 Estado de México 

63 Estado de México 

64 Estado de México 

65 Estado de México 
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DP-ASEAIUAJIDGC T 1223- I 6 TRÁMITE 

DP-ASEAIUAJIDGC11235-16 CONCLUIDO 

DP-/\SU\/UAJIDGCT 1214-16 TRÁMITE 

DP-ASEAIUAJIDGCT 124 6- 16 TRÁMITE 

DP-ASEAIUAJIDGC T 1006 17 TRÁMI TE 

DP ASEAIUAJIDGCT 1007-17 TRÁMITE 

DP-ASEAIUAJIDGCT 1009 17 TRÁMITE 

DP-ASEAIUAJI DGC T 1015-17 TRÁMITE 

DP-ASEAIUAJIDGC T 1020 17 CONCLUIDO 

DP-ASEAIUAJIOG( T 10 21-1 7 TRÁMI TE 

DP l\SEAIUAJIDGCT IOJ 5 17 CONCL UIDO 

DP-ASEAIUAJIDGCT 102 7-17 TRÁMITE 

Por otru parte. para cumplir con los requisitos de modo tiempo y lugar. me permi to hacer 
de su conocim~ento que derivado de una búsqueda exhaustiva realizada en los archivos 
físicos. expedientes. archivos electrónicos y bases ele datos que obran esta Dirección 
General. le informo que respecto a lo requerido no se encontró información alguna. 

Circuns tancias de tiempo: Se realizó la búsqueda de la información solicitada, el d[a 7 de · 
ab1il de 2017, en el período que abarca la (echa de la entrada en funciones de esta Agencia 
hasta la fecha de Ja suscripción del presente. 

Circunstancias de lugar: La búsqueda efecwada se realizó en la bases de daros con que 
cuenta esta Dirección General en mareria de Denuncia Popular 

Por tanto. se estima que no existe servidor público 1esponsable adscrito a esta Dirección 
General de contar con la información solicitada descrica anteriormente. 

Por las razones anteriormente expuescas. la ·información solicitada es inexistente; en 
consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 65 fracción 11y141 f racción 
11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. a tenta y 
respetuosamenre se solicita al Comitc de Transparencia de esta Agencia. confirme la 
inexistencia de información que por el presente se moni(ie~w." (sic) 
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CONSIDERANDOS 

l. Que este Comité de Transparencia es competente para confirmar. modificar o 
revocar la declaración de inexistencia de información que realicen los titulares de las 
Áreas de la ASEA. en los términos que establecen los artículos 6°, Apartado /\ de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 65. fracción 11 y 141. fracción 
11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información PCiblica CLFTAIP); 44. 
fracc ión 11 y 138, fracción 11 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información PCiblica CLGTAIP). 

11. Que los artículos 13 de la LFT A!P y el 19 de la LGT AIP. indican que se presume que la 
información debe existir si se refiere a las f acuitad es. competencias y funciones que 
los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados; sin embargo. 
en los casos en que ciertas facultades. competencias o funciones no se hayan 
ejercido. se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven 
la inexistencia. 

111. Por su parte, el artículo 20 de la LGTAIP, indica que ante la negativa del acceso a la 
información o su inexistencia, el sujelo obligado deberá demostrar que la información 
solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en dicha Ley o. en su 
caso. demostrar que la información no se refiere a alguna de sus f ac uitad es. 
competencias o funciones. 

IV. Que los artículos 130. párrafo cuarto de la LFTAIP y 129 de la LGTAIP, establecen 
que: "los sujetos obligados deberán otore:ar acceso a los Documentos 9 ue se 
encuentren en sus archivos o aue estén obligadou docunig_ntª-!:._~e_acuerdo 
con sus facultades. comoetencias o funciones en el formato en que el so licitante 
mani fieste. de entre aquellos formatos existentes. conforme a las características 
físicas de la intormación o del lugar donde se encuentre así lo permita". 

V. Que los artículos 138 de la LGTAIP y 141 de la LFTAIP. determinan que cu ando la 
in formación no se encuentre en los archivos del sujeto obligado el Comité de 
Transparencia: 

11. Expedirá una resolución que confirme ta inexistencia del Documento; 

VI. Que los artículos 139 de la LGTAIP y 143 de la LFTAIP, establecen que la resolución 
del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada 
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contendrá los elementos mínimos que permitan al sol icitante tener la certeza de que 
se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo. además de señalar las circunstancias de 
tiempo, modo y lu¡::ar que generaron la inexistencia en cuestión y señalará al servidor 
público responsable de contar con la misma. 

VII. Que mediante el oficio número ASEA/USIVl/DGSIVTA/0141/2017. la DGSIVTA 
como unidad administrativa competente manifestó los motivos y fundament os para 
considerar que la información solicitada es inexistente. mismos que se plasmaron en 
el Antecedente 111. lo que por obviedad de repeticiones se dejan aquí por establecidos. 

La DGSIVTA manifestó ser competente para conocer de Ja información solicitada de 
conformidad con las atribuciones conferidas en los artículos 18 fracción XX y 34 del 
Reglamento Interior de la ASEA; no obstante, después de haber realizado una 
búsqueda exhaustiva no encontró la información respecto a lo requerido por el 
solicitante. es decir, no se cuenta con información re lati_va a contingencias 
arnbienLales, incendios. derrames de hidrocarburos. derrame de materiales o residuos 
peligrosos. deterioros ambienta les o denuncias de vecinos referentes al tema ~ 
ambiental. del predio ubicado Antiguo camino a lago de Guadalupe, Industrial 
Lechería. Municipio de Tultitlan de Mariano Escobedo. Estado de México y él se 
encuentra ubicado dentro de la coordenadas UTM este 48Ó348.58 m. norte 
2169054.62 m; en consecuencia. la información solicitada es inexistente. 

Ahora bien. en relación con lo dispuesto por los artículos 139 de la LGTAIP y 14 3 de la 
LFT AIP. este Comité considera que de conformidad con lo señalado por la DGSIVTA a 
través de su oficio número ASEA/USIVl/DGSIVTA/0141/2017 , se justifi can las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar que generaron la inexistencia de la 
información solicitada, de la siguiente manera: 

;... Circunstancias de modo: La DGSIVT A efectuó una búsqueda con el 
carácter de exhaustiva en las bases de datos que obran en esa Dirección 
General: no obstante, no localizó la información relativa a contin gencias 
ambientales. incendios. derrames de hidrocarburos, derrame de materiales o 
residuos peligrosos. deterioros ambientales o denuncias de vecinos referentes 
al tema ambiental. del predio ubicado Antiguo camino a lago de Guadalupe. 
Industrial Lechería. Municipio de T ultitlan de Mariano Escobe do, Estado de 
México y él se encuentra ubicado dentro de la coordenadas UT M este 
480348.58 m. norte 2169054.62 m; derivado de sus atribuciones 
establecidas en los artículos 118, fracción XX y '34 del Reglamento Interior de 
la Agencia, en consecuencia. la información sol icitada es inexistente. 
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,.. Circunstancias de tiempo: La búsqueda se realizó al O 2 de marzo de 201 S 
(fecha de creación de esta Agencia) al 5 de abril de 2017 (fecha de ingreso de 
la solici tud en comento). 

,.. Circunstancias de lugar: La búsqueda efectuada se realizó en los archivos 
físicos. expedientes. archivos electrónicos y bases de datos que obran esta 
Dirección General. 

Por tanto. se estima que no existe servidor público responsable de contar con IJ 
información descrita en los párrafos que anteceden. ni es materialmente posible 
reponer el acto. solicitando la DGSIVTA ..l este Comité de Transparencia que 
confirmara la declaracion de inexistencia de la información antes transcrita. 

VIII. Que mediante el oficio número ASEA/USIVl/DGSIVPl/00086/2017, la OGSIVPI 
como unidad administrativa competente manif esró los motivos y fundamentos pélra 
considerar que la información solicitada es inexistente. mismos que se plasmaron en 
el Antecedente IV. lo que por obviedad de repeticiones se dejan aquí por establecidos 

La DGSIVPI manitestó ser competente para conocer de la información solicitada de 
conformidad con las atribuciones conferidas en los artículos 18 fracción XX y 3 5 del 
Reglamento Interior de la ASEA: no obstante. después de haber realizado una 
búsqueda exhaustiva no encontró la información respecto a lo r<'qucrido por el 
solicitante. es decir. documentos que refieran sobre contingencias ambientales. 
incendios. derrames de hidrocarburos, derrame de materiales o residuos peligrosos y 
deterioros ambientales. del predio ubicado Antiguo camino a lago de Guadalupe. 
Industrial Lechería. Municipio de Tultitlan de Mariano Escobedo, Estado de México y él 
se encuentra ubicado dentro de la coordenadas UTM este 480348.58 m. norte 
2169054.62 m; lo anterior debido a que no se ha g~nerado el mismo, en 
consecuencia. la información solicitada es inexistente 

Ahora bien. en relación con lo dispuesto por los artículos 139 de la LGTAIP y 143 de la 
LFTAIP. este Comité considera que de conformidad con lo señalado por la OGSIVPI a 
través de su oficio número ASEA/USIVl/DGSIVPl/00086/2017, se justifican las 
circunstancias de modo. tiempo y lugar que generaron la inexistencia de la 
información solicitada. de la siguiente manera: 

;... Circunstancias de modo: La DGSIVPI efectuó una búsqueda con el caráLLcr 
de exhaustiva en las bases de datos que obran en esa Dirección Gen eral: no 
obstante. no localizó la información correspondiente a documentos que 
refieran sobre contingencias ambientales. incendios. derrames de 
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hidrocarburos. derrame de materiales o 1 esiduos peligrosos y deterioros 
ambientales, del predio ubicado Antiguo ca1nino a lago de Guadalupe. 
Industrial Lechería. Municipio de Tultitl,1n de Mariano Escobedo. Es t ado de 
México y él se encuentra ubicado dentro de la coordenadas UTM este 
480348.58 m. norte 2169054.62 m: en ra1ón de que no se han generado. en 
consecuencia, la información solic itada es inexistente. 

,. Circunstancias de tiempo: La búsqueda se realizó al 02 de marzo d e 2015 
(fecha de inicio de las atribuciones de la ASEA) al OS de abril de 201 7 (fecha 
del ingreso de la solicitud en comento). 

,. Circunstancias de lugar: La bt'.1squeda cf crtuada se realizó en los archivos 
físicos. expedientes. archivos electrónicos y bases de datos que obran esta 
Dirección General. 

Por tanto, se estima que no existe servidor público responsable de contar con la 
información descrita en los párrafos que anteceden. ni es materialmente posible 
reponer el acto. solicitando la DGSIVPI a este Comité de Transparenc ia que 
confirmara la declaración de inexistencia de la información antes transcrita. 

Que mediante el oficio numero ASEA/USIVl/DGSIVEERC/0119/20 17. la 
DGSIVEERC como unidad administrativa compelen! e manifestó los mo tivos y 
fundamentos µara considerar que la información solicitada es inexistente. mismos 
que se plasmaron en el Ant ecedente V. lo que por obvicdad de repet iciones se dejan 1_, 

aquí por establecidos. 

La DGSIVEERC manifestó ser competente para conocer de la información so licitada 
de conformidad con las atribuciones conferidas en los artículos 18 fracción XX y 31 
del Reglamento Interior de la ASEA; no obstante. después de haber rea liza do una 
búsqueda exhaustiva no encontró la información respecto a lo requerido por el 
sohc1tante. es decir. documentos que refieran sobre contingencias ambi entales. 
incendios. derrames de hidrocarburos. derrame de materiales o residuos peligrosos. 
deterioros ambientales o denuncias de vecinos rcf eren tes al tema ambien tal. del 
predio ubicado Antiguo camino a lago de Guadalupe. Industrial Lechería. Muni cipio de 
Tultitlan de Mariano Escobedo. Estado de México y él se encuentra ubicado de ntro de 
las coordenadas UTM este 480348.58 m. norte 2169054.62 m; en consecue ncia. la 
información soliciLada es inexistente. 

Ahora bien. en relación con lo dispuesto por los artículos 139 de la LGTAIP y 1 4 3 de la 
LFT AIP, este Comité considera que de conforrnidad con lo señalado por la 
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DGSIVEERC a través de su oficío número ASEA/USIVl/DGSIVEERC/0119/2017, se 
justífican las circunstancias de modo. tiempo y lugar que generaron la inexistencia de 
la información solícitada. de la siguiente manera: 

, Circunstancias de modo: La DGSIVEERC efectuó una búsqueda con el 
carácter de exhaustiva en las bases de datos que obran en esa Dirección 
General; no obstante. no localizó la información en los términos en los que fue 
requerida por el solicitante. lo anterior debido a que la DGSIVEERC cuenta con 
facultades de supervisión, inspección y vigílancia. en materia de seguridad 
industrial, seguridad operativa y de protección al medio ambient~. incluyendo 
las etapas de desmantelamiento y abandono de las instalaciones, así corno del 
control integral de los residuos y las emisiones a la atmósfera, en las 
actividades del Sector de Hidrocarburos. en materia de r.ecursos 
convenc ionales. en consecuencia. la información sol icitada es inexistente. 

:,.. Circunsta ncias d e tiempo: La búsqueda se realizó al O 2 de marzo de 2015 al 
7 de abril de 2017. 

);.> Circunstancias de lugar: La búsqueda efectuada se realizó en los archivos 
físicos. expedientes. archivos electrónicos y bases de datos que obran esta 
Dirección General. 

Por tanto, se estima que no existe servidor público responsable de contar con la 
información descrita en los párrafos que anteceden. ni es materialmente posible 
reponer el acto. solicitando la DGSIVEERC a este Comité de Transparencia que 
con f irmara la declaración de inexistencia de la información antes transcrita. 

X. Que mediante el oficio número / \ 
ASEA/UGSIVC/OGSIVC/OALSIVC/SS.2.4/1149/2017, la OGSIVC como unidad 
administrativa competente manifestó los motivos y fundamentos para co nsiderar 
que la información solicitada es inexistente, mismos que se plasmaron en el 
Antecedente VI. lo que por obviedad de repeticiones se dejan aquí por establecidos. 

La DGSIVC manifestó ser competente para conocer de la información solicitada de 
conformidad con las atribuciones conferidas en el artículo 38 del Reglamento Interior 
de la ASEA; no obstante, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva no 
encontró la información en los términos en los que fue requerida por el 
solicitante, lo anterior debido a que no se encontró información alguna referente a 
contingencias ambientales, incendios, derrames de hidrocarburos, derrame de 
materiales o residuos peligrosos, deterioros ambientales o denuncias de vecinos 
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referentes al tema ambiental, del predio ubicado Antiguo camino a lago de 
Guéldalupe. Industrial Lechería. Municipio de Tultitlan de Mariano Escobedo. Estado de 
México y él se encuentra ubicado dentro de las coorclenadas UTM este 480348.58 m. 
norte 7169054.62 m; en consecuencia. la información sol icitada es inexistente. 

Ahora bien. en re lación con lo dispuesto por los artículos 139 de la LGTAIP y 14 3 de la 
LFTAIP, este Comité consid·era que de conformid<ld co11 lo señalado por la DGSIVC a 
través de su oficio número 
ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/SS.2.4/1149/ 2017. se justifican las 
circ.unsta11cias de modo, tiempo y lugar que generaron la inexistencia de la 
información solicitada. de la sieuiente manero· 

,.. Circunstancias de modo: La DGSIVC efectuó una búsqueda con el c arácter 
de exhaustiva en las bases de datos que obran en esa Dirección General; no 
obstante. no localizó la información en los términos en los que fue requerida. lo 
anterior debido a que no se cuenta con loe; elatos que solicita el gobernado; en 
consecuencia. la información solicitada es inexis tente. 

,. Circunstancias de tiempo: La búsqueda se• realizó al 02 de marzo de 2015 . 
fecha en que entró en funciones esta Agencia, hasta la fecha de presentación 
de la solic itud que nos ocupa. csrn es al 05 de abri l de 2017. 

)...- Circunstancias de lugar: La búsqueda efectuada se realizó en los a rchivos 
físicos. expedientes. archivos electrónicos y bases de datos que obran esta 
Dirección General. 

Poi tanto. se estima que no existe servidor público responsable de contar con la 
información descrita en los párrafos que anteceden. ni es materialmente posible 
reponer el acto. solicitando la DGSIVC a este Comité de Transparen cia que 
confirmara la declaración de inexistencia de la información antes transcrita. 

XL Que mediante el oficio número ASEA/UAJ/DGCT / 2C.7 /047 /2017. la DGCT como 
unidad administrativa competente manifestó los motivos y fundamento s para 
considerar que la información solicitada es inexistente. mismos que se plasmaron en 
el Antecedente VII, lo que por obviedad de repeticiones se dejan aquí por estab lecidos. 

La DGCT manifestó ser competente para conocer de la información solici t ada de 
conformidad con las atribuciones conferidas en el artículo 39 fracción V del 
Reglamento Interior de la ASEA; no obstante. después de haber realiza do una 
búsqueda exhaustiva no encontró la información respecto a lo requerido por el 
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solicitante. lo anterior debido a que en las bases de datos de la Dirección General no 
exis te un rubro en el que se especifique el domicilio donde se suscitan los hechos que 
se denuncian. por lo que no se puede generar documento ad hoc; en consecuencia, la 
información solicitada es inexistente. 

Ahora bien. en relación con lo dispuesto por los artículos 139 de la LGT/\IP y 143 de la 
LFTAIP. este Comité considera que de conformidad con lo señalado por la DGCT a 
t ravés de su oficio nC1mero ASEA/UAJ/DGCT / 2C.7 /047 /2017. se justifican las 
circunstancias de modo. tiempo y lugar que generaron la inexistencia de la 
información solicitada. de la siguiente manera: 

,.. Circunstancias de modo: La DGCT efectuó una búsqueda con el carácter de 
exhaustiva en los archivos físicos. expedientes. archivos electrónicos y bases 
de datos que obran en esa Dirección General; no obstante. no localizó la 
información en los términos en los que fue requerida por el solicitante, lo 
anterior debido a que no existe un rubro en el que se especifique el domicilio 
donde se suscitan los hechos que se denuncian. 

r Circunst ancias de tiempo: Se realizó la búsquedc1 de la infor mación 
solicitada. el día 7 de abril de 2017. en el período que abarca la fecha de la 
entrada en funciones de esld Agencia hasta la fecha de la suscripción del 
presente. 

r Circunstancias de lugar: La búsqueda efectuada se realizó en la bases de 
datos con que cuenta esta Dirección General en materia de Denuncia Popular 

Por tanto, la DGCT manifestó que no existe servidor público responsable de contar 
con la información descrita en los párrafos que anteceden. ni es materialmente 
posible reponer el acto. solicitando a este Comité de Transparencia que confi r mara la 
declaración de inexistencia de la información antes transcrita. 

De lo antes expuesto. se desprende que la OGSIVTA, DGSIVPI, DGSIVEERC y la 
DGSIVC, adscritas a la USIVI y la DGCT, adscrita a la UAJ, realizaron una bú squeda 
exhaustiva desde la fecha de entrada en funciones de la Agencia a la fecha de ingreso 
de la solicitud. en sus archivos físicos. expedientes. archivos electrónicos y bases de 
datos. y en tal sentido. manifestaron que aun contando con las atribuciones que les 
con fieren los artículos 18 fracción XX. 31, 34, 35, 38 y 39 del Reglamento Interior de 
la ASEA, no idenLificaron los documentos que contengan la información en los 
t érminos en los que fue requerida por el solicitante; por ello. éste Comité una 
vez analizadas las manifestaciones de la DGSIVT A. DGSIVPI , DGSIVEER C y la 
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DGSIVC. adscritas a la USIVI y la OGCT adscrita a la UAJ. el sustento normativo en 
el que se apoyan y una veL señaladas las circunstancias de modo. tiempo y lugar que 
generaron la inexistencia, se estima que en el presente caso se actual iza la hipótesis 
prevista en los artículos 13 de la LFTAIP; 19 y 20 de la LGTAIP y en consecuencia. 
resultan aplicables los artículos 138, fracción 11 de la LGl:AIP y 141, fracción 11 de la 
LíT /\IP 

Con base en lo expuesto en los Considerandos quC' anteceden. este Comité de 
Transparencia analizó la declaración de inexislencia de la información. en apego a lo 
establecido en los artículos 13 y 143 de la LFTAIP. 19. 20 y 139 de la LGTAIP; por lo 
que se emiten los siguienles: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se confirma la declaración de inexistencia de la información seña lada en 
el Antecedente 111 . IV. V. VI y VII. de conformidad con lo expuesto en la parte 
Considerativa de la presente Resolución; lo anterior. con fundamen to en los artículos 
141. fracción 11 de la LrTAIP y 138. fracción 11 de la LGTAIP. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Transparencia de la ASEA para notificar la 
presente Resolución a la DGSIVT A. DGSIVPI. DGSIVEERC y la DGSIVC, adscritas a 
la USIVI y la DGCT adscrita a la UAJ; iJSÍ como al solicitante. señalándole en el mismo 
acto su derecho a interponer Recurso de Revisión contra la misma ante el In stituto 
Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; 
<"Sto, en términos de los artículos 147 LFTAIP y 142 de la LGTAIP. 

Así lo resolvió el Comité de Transparencia de la AS[/\ el 12 de mayo de 2017. 

/ 
/ 

,,/ ~--
Armando1:~erico Negrete Martínez. 
Suplente del Presidente del Comité de Transparencia de la ASEA. 
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Arturo Rob r~o a lvo Serrano. 
Suplente del Ti ula r del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Medio 
Ambiente y R rsos Naturales, en e l Comité de Transparencia de la ASEA 

. ' 
... ~,, 

.... 

José Isidro Tineo Méndez. 
En suplencia por ausencia del Titular de la Dirección General de Vinculación 
Estratégica, en t é rminos de los artículos 20, fracción XII, y 48 d e l Reglamento 
Interior de la ASEA. 

.• 1 
ARCS/ J·TM/C'\'1G 
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